
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza una vez realizada la revisión de los procesos para 

estadística, este proceso se encuentra inactivo. Para proveer, abril 17 de 2024. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

Guadalajara de Buga, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.899 

Proceso: Declaración de Pertenencia.  

Demandante: María Leiber Castro Mateus.  

Demandados: Luis Ariel Rodríguez Molina y Demas Personas Indeterminadas.  

Acreedor Hipotecario: Banco de Bogotá.  

Rad. No.: 761114003003-2019-00214-00   

 

A S U N T O :  

Ingresa a despacho, advirtiendo que: (i) el día 24 de octubre de 2023, notificado por 

estado 12 del 25 de octubre de 2023, el Juzgado requirió a la parte demandante para 

que adelantará las respectivas diligencias de notificación personal (anexo 48 del 

expediente) y (ii) a la fecha, aún no se ha trabado la relación jurídico procesal en virtud a 

que la parte actora, no ha cumplido con la carga que le asiste, en cuanto a la acreditación 

de la notificación de los demandados. 

 

Con base en lo anterior y como quiera que ha pasado un tiempo razonable en dicho 

estado, el Despacho de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, requerirá a la parte ejecutante con el objeto de que en 

un término improrrogable de TREINTA (30) DÍAS, cumpla con la carga procesal 

pertinente, para continuar el trámite de la demanda, so pena de incurrir en la sanción 

prevista en segundo inciso ibídem. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E :  

REQUERIR a la parte DEMANDANTE, demanda de DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, a fin de en un término improrrogable de TREINTA (30) DÍAS hábiles 

contados a partir de la notificación por Estado del presente auto, cumpla con la carga 

pertinente para continuar el trámite de la demanda, esto es, la acreditación de la 

notificación de la demandada, SO PENA de incurrir en las sanciones previstas en el inciso 

segundo del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones 

expuestas. 

 N O T I F I Q U E S E  Y  C U M P L A S E  

La Juez, 
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